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Misión: Oryano Const¡tucional q e jEga el desenpeño de los \lagtstrados J d¡ci.rles. Agenres Fiscales ¡ Defensores Públ¡cos por l.l

supuesla com¡s¡ón de delitos o nal desempeño en el ejerc¡c¡o de suslunc¡oñes. velondo por la correcla adn ¡ñt¡Íac¡ón dej shc¡a. e l tela
de los derechos de los ciudadanos.

J.E.M.//D.A N"06/2024

.-\sunción, 03 de juruo dc 202-l

SENORA PRESIDENTA:

Tengo el honor de dirigirme a \.'uest.ra excelencia con ocasión de haccr

referencia adjunto el Informe D,A. }.{olT /2024, correspondicnte al cont¡ol r r.eriFtcación de los

bibliomtos dc sueldos del mes de Diciembre del eiercicio 2023, y las conclusiones generales

pertinentes al momento de la verificación. r\simismo informar que los antecedentcs docuhentales

que respaldan el informe, obran fisicamente en los archir.os de la Drección General dc

Admimstración ¡' Finanzas del Jurado de Eniuiciamiento de i\Iagrstmdos, asi como también

info¡mar que la guia de contol de documentaciones de pago de salarios del mes de Dicicmbre, se

encuentra en formato digital en los archivos de la Di¡ección de Auditoría, para lo que hubiere lugar.

Se adjunta informe con 3 fs. (tres).

Sin otro particular, aprovccho ocasión para saludar a r-uestta excc[cncia

con mi considemción más drstingüda
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,L su excelencia
PROF. DRA. AIICIA PUCHETA\IDA. DE CORREA" Presidcnta

Jurado de Enjurciamiento de Nfagistrados

V¡s¡ófi: Set uno ¡nst¡tuc¡ón con/iable ) reconocida por lo .tplicación de procesos transparenles, objet¡vos e i,,ryorcúles en el cunptinicnto dc

su rol coñst¡tuc¡onal. para e I lofla lec¡rn iento del ettado de derecho. en behe./¡cio de la sociedu¿.
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Misión: Organo constirucional quejuz8a el desempeño de los Magistrados.lr¡diciales. Agentcs Fiscales ) Dcltnsores Públicos por la supuc\lir
comisión de delilos o m¿l dcscmpeño en cl r:jsrcicro ds sus firnciones. vclal¡do por la corrccla adminislración de iüstici¿. en tutela dc los

dcrechos de los ciudadanos

A : CP. ROCIO NATHALIA GUILLEN BOGADO, DIRECTORA GENERAL.

Dirección General dc Adnrinistlación y F'inanzas.

De : LIC. ARIANNE PANE, DIRECTORA.
Dirección de Auditoría.

Referencia : Remisión de Informe, sobre control de los biblioratos de Sueldos del
mes de Diciembre 2023,

Fecha 03 de lunio de 2024.

Me dirijo a Usted, a los efectos de remitir adjunto el Informe D,A.N"17 /2024,
correspondiente al control y verificación de los biblioratos de sueldos del mes de

diciembre del 2023, con las conclusiones generales pertinentes. Así como también

informar que los antecedentes documentales que respaldan el informe, obran en los

archivos de la Dirección General de Administración y Finanzas del furado de

Enjuiciamiento de Magistrados, la guía del control de documentaciones de pago de salario

del mes de diciembre, se hallan en forma digital en Ia Dirección de Auditoría, para lo que

hubiere lugar. Se adiunta informe con 2 fs. (dos).

Misión de la Dirección de Auditoría
La Dirección de Auditoría colaboro en forma, independiente, obietivo y en colidad de

asesora, con que se alcancen los objetivos Institucionales, mediante la práctica de un

enfoque sistemático, profesionol para evaluor y mejorar lo efectividad de la
administración del riesgo, del control como osí también de los procesos del Jurado de

Enjuiciamiento de Mogístrados para proporcionar a la ciudodanía una garantía
razonable de que la octuación de lo administración se eiecute conforme al marco legal,

técnico y a los mejores prácticas de los cargos respectivos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarla muy respetuosa ente
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de su rol const¡tucional. para el Íortaleciñiento del estado de derecho. en bene0c¡o de la soc¡edad.
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tNFoRME N"t7 /2024

REFERENCIA:
lnforme referente al control de Rend¡ción de Cuentas, de la carpeta de sueldos mes de Diciembre
2023_

FECHA DE tNcto Dt EtABoRActóN: 22 de abril de 2024

DEPENDENCIA: Dirección General de Administración y Finanzas

DIRECTIVOS RESPONSABTES

. CP. Rocio Nathal¡a Guillén Bogado, Directora General de la Dirección General de Admin¡str¿ción y

Finanzas.
. Lic, Andrea de los Ríos, Directora de la Dirección Financiera.

DESfINAfARIOS:

. Prof, Dra. Al¡cia Pucheta Vda. de Correa, Pres¡denta delJurado de Enjuic¡am¡ento de
Magistrados.
. Abg. Fernando DanielCabrera Mende¿, D¡rección GeneralDe Gábinete
. Prof. Dra. AI¡cia Pucheta Vda. de Correa, Pres¡denta del.lurado de Enjuiciam¡ento de
Mag¡strados.
. CP, Rocio Nathalia Guillén Bogado, D¡rectora General de la Direcc¡ón General de Administración y
F¡nan¿as.

. Lic. Andrea de los Ríos, Directora de la Dirección Financ¡era.

PROCESO:
Control de las documentac¡ones y procedimientos de pagos a funcionarios realizados en el mes de

Diciembre 2023.

SUBPROCESO:

lnforme dañdo cumplimiento al Plan de Trabajo Anual y Cronograma de Act¡vidades del año 2023
y a lo establecido por la CGR N" 605/2022, "Por la cual se establece la Guía Básica de oocumentos
de Rendición de Cuentas que susteñtan Ia ejecución presupuestaria de ingresos y gastos de las

entidades sujetas alcontrol de la Contraloria Generalde la República".

ACTIVIDAD:

Verif¡car e informar que; todas las carpetas cuenten con todos los documentos sustanci¿les y no
sustanciales legales, conformeé lo establecido por la Resolución CGR Na 605/2022" Por la cual se

establece la Guía Básica de Documentos de Rend¡ción de Cuentas que sustentan la ejecuc¡ón
presupuestar¡a de ¡ngresos y gastos de las entidades sujetas al €ontrol de la Contraloría General
de ia República."

AspEcros GENERALES DEt pRocEso De euolronÍl

OBJETIVO GENERAL

Obtener evidencias sufic¡entes, competentes y relevante5, que los procesos ¿dministrat¡vos de ejecución y control se ajusten a las normas,
proced¡mientos y reglamentaciones vigentes.

AI.CANCE DE TRABAJO

El alcance del presente ¡nforme comprende el control y el análisis de las documentaciones de control de Rendic¡ón de Cuentas, Carpeta de Sueldos
de la D¡rección Generalde Adm¡nistración y Finanzas del mes de D¡ciembre 2023.
Eltrabajo fue realizado de acuerdo al Manual de Auditoría Gubernamental y Reglament¿ciones vigentes en la lnstitución y las normas técn¡cas de
Auditoría.

La preparación y presentación de las documentaciones sirvieron de base para elanálisis, son de exclusiva responsab¡lidad delárea que remitieron
eltrabajo realizado por la Direcc¡ón de AuditorÍa consistió eñ emitir uñ informe en base a los mismos.

MEroDotoGfA
El presente informe fue reali¿ado utilizando técn¡cas de Auditoría y a lo establecido por la Resolución CGR N" 605/2022 "Por la cual se establece la

Guia Bás¡ca de Documentos de Rendición de Cuentas que susteñtan la ejecuc¡ón presupuestaria de ingresos y gastos de las eñtidades sujetas al

con:Jol de la 
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General de la República"
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AspEcros GENERALES DEt pRocEso DE AUDtroRíA

coNcrusróN GENERAT

De conformidad a los documentos verificados, esta Aud¡toría, cumple en informar que las documentaciones y los procesos

de Control de pagos a funcionarios realizados en el mes de Diciembre 2023, B¡bl¡oratos 1/2 y 2/2 cuentan con las

conclusiones generales pertinentes, según lo remit¡do por Memorándum D.R.C Ne 09/2024 de fecha 18/04/2024 la misma

hace referencia que se encuentra pend¡ente de regularizar las firmas correspond¡entes al Diputado Nacional Abg. Orlando
Gabriel Arévalo Zielanko.
.En las STR se evidencian las s¡gu¡entes observaciones las cuales son requeridas en la Grilla de la CGRi

- Rubro 111 sueldos, sTR'S N' 196.288, N" 208.367, N" 195.178, N" 205.119, N' 208.360, N" 205.108, N" 194.685 y N"194.699 ño se

visualiza en el ítem 13 "Plan¡lla de movimientos mensuales de la D.G.T.H (Altas,Bajas, Traslados, Ascensos, V¿cancias, etc.)", !e
solicita en formato digital.
-Rubro 137 Gratificación por Servicios Especiales, STR N" 194246 ño se visualiza en el Ítem 1O "Documento que avale el

comisionam¡ento".
-Rubro 144 Jornales, STR'S N' 208439 y N" 208434 no se visuali¿a en el item11 " Fotocopia de R Uc o no ser Contribuyente".
-Rubro 145 Honorarios Profesionales, STR'5 N" 208.250, N' 212.278, N" 208.246 Y N" 208.238 no se visualiza en el Ítem 05
"Constancia SFP".

-Rubro 145 Honorarios Profes¡onales, STR'S N'210204, N'212.278, N'211.953, N'210.200, N'211.949 Y N'210.198 no se visualiza

en el Ítem 12 "Planilla de Asistencia".

Planilla de Rendic¡ón de Cuent¿s FORC 03-V1, se evidencia error de fipeo en la fecha del egreso de la STR N" 208,238.

Esta Dirección de Auditoría mediante el informe concluye que las observaciones mencioñadas más arriba deben ser subsanadas eñ la

brevedad.

Se informa que la guÍa del control de documentaciones de pago de salario del mes de D¡ciernbre, se hallan en forma d¡gital eñ la

Direcc¡ón de Auditoría, para lo que hub¡ere lugar.

Cabe resaltar que hemos verif¡cado planillas de descuentos, registros de asistencias yjustificativos de ausencias de funcionarios

selecc¡onados al muestreo por la D¡rección Aud¡toría, según Mernorándurn de D¡rección de Desarrollo N'12/24,s¡n registrarse

observaciones. Destaca mos que los informes de dichos conceptos fueron proveídos por la D¡rección General de Ta lento H uma ño.
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Elaborado por:

Fechai 22/0412024

,i.E.M.

mento de Auditoría lnternaL¡c, Lorena Lucero Bogado, Enca da del De

Revisado por:

Fe.ha:27105/2024.

Llc. Arianne Pane
Direcc¡ón de Aud¡toria
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ireLic. Arianne Sofía Pañe Sosa, c¡ón de Aud¡toría

Autor¡zado por:

techat 03/0612024
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